


INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

ESTUDIANTES CURSO 
2021/2022

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES-
VIGILANCIA DE LA SALUD



SPRL: Vigilancia de la Salud + Técnicos Prevención

A) Definición de Salud Laboral:

- Bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las profesiones

- Prevenir todo daño a la salud por condiciones 
de trabajo. 

Adaptar el trabajo a la persona

1.- Introducción



2.1 Riesgos de SEGURIDAD

2.2 Riesgos HIGIENICOS

2.3 Riesgos ERGONOMICOS y/o PSICOLOGICOS
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2.- Riesgos Profesionales. INHERENTES a  
nuestro trabajo hospitalario.



2.1  SEGURIDAD (ACCIDENTES DE TRABAJO)

• Caídas

• Golpes

• Atrapamientos

• Contactos térmicos

• Proyección de partículas

• Planes de autoprotección, EMERGENCIAS.

2.- Riesgos Profesionales. INHERENTES a  
nuestro trabajo.



(ENFERMEDADES PROFESIONALES)

a) Contaminantes QUIMICOS

b) Contaminantes FISICOS

c) Contaminantes BIOLOGICOS

a)  a

2.2.- Riesgos HIGIENICOS



(ENFERMEDADES PROFESIONALES)

aCONTAMINANTES QUÍMICOS

• Inhalación de contaminantes (formol, gases 
anestésicos)

• Contacto con productos químicos (fármacos 
peligrosos, citostáticos, …)

2.2.- Riesgos HIGIENICOS



CONTAMINANTES  FÍSICOS

• Ruido , Calor

• Vibraciones

• Radiaciones Ionizantes (rayos X)

• Radiaciones No Ionizantes (campos 
electromagnéticos)

CONTAMINANTES BIOLÓGICOS : VHB,VHC,VIH,
SARS-CoV-2…..

2.2.- Riesgos HIGIENICOS



• Condiciones ambientales: Iluminación, 
temperatura, etc

• Sobreesfuerzos

• Manipulación manual de cargas

• Posturas forzadas

• Organización del trabajo 

• Burnout, STRESS, Agresiones…….

2.3.- Riesgos ERGONOMICOS y/o 
PSICOSOCIALES



3.- Accidente Laboral

• ACCIDENTE DE TRABAJO
Suceso súbito, inesperado y no deseado que puede 
causar un daño al trabajador en :

- el lugar del trabajo 

- en desplazamiento dentro de la 
jornada laboral

- accidente “in itinere”



1) Accidente General (traumatismos, quemaduras, 

intoxicaciones, etc.):

- Asistencia en Urgencias del Hospital, en caso de ser 
necesario. 

- En caso no urgente, acudirá a Salud Laboral para 
derivación posterior a Seguro Escolar (clínicas 
concertadas).

- La derivación a Salud Laboral será para realizar la 
investigación del accidente (medidas preventivas)

4.- Actuación frente Accidente Laboral



2) Accidente Biológico
Acto en el cual el personal sanitario, por su ocupación
laboral, entra en contacto (accidental) con sangre, tejidos
o fluidos de pacientes potencialmente contaminados con
VIH, VHB o VHC a través de:

• Lesión percutánea (pinchazo o corte) de un
trabajador  sanitario 

• Mucosas 
• Piel no intacta o intacta (abrasiones, piel agrietada, 

dermatitis o bien exposiciones prolongadas 
durante varios minutos)  



2)    Accidente Biológico

4.- Actuación frente Accidente Laboral

Fluidos potencialmente 
infecciosos:

-SANGRE, semen, secreciones
vaginales, otros fluidos con restos
hemáticos

-Líquido cefalorraquídeo, líquido
pleural , peritoneal, pericárdico,
amniótico y sinovial.

-Contacto con concentraciones de
virus de laboratorio (no
protegido)

NO se consideran fluidos de 
riesgo:

Saliva

Lágrimas

Orina

Heces

Sudor

Leche materna

Salvo que contengan restos 
hemáticos



•   Tipo de exposición
•   Presencia de barreras (guantes, bata, mascarillas,  

pantallas oculares)
•   Tipo y cantidad de fluido
•   Características del paciente fuente
•   Susceptibilidad del trabajador

- Estado vacunal
- Estado inmunitario

Factores a considerar al evaluar el riesgo de 
transmisión y la necesidad de seguimiento.



1. Normas de higiene personal.

- Mucosas (ojos y boca), enjuagar abundantemente 
con agua, suero fisiológico. 

- En caso de pinchazo o cortes accidentales, lavar 
inmediatamente la zona con agua y jabón, dejando 
que la sangre fluya abundantemente.

- Aplicar un antiséptico (Betadine® o Clorhexidina). 

2.Ponerse en contacto con el supervisor/a de prácticas para 
activar procedimiento.

3. Acudir a Salud Laboral (8-15h) o a URGENCIAS (15-8h + 
festivos)

5.- Protocolo de Actuación







RESUMIENDO………









6.- COVID-19

¿Qué es el Coronavirus SARS-CoV-2?

• Los coronavirus son una amplia familia de virus que normalmente afectan 
solo a los animales.

• Algunos coronavirus son virus zoonóticos, lo que significa que se pueden 
transmitir de los animales al ser humano. Producen cuadros clínicos que 
van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como 
ocurre con el coronavirus que causó el síndrome respiratorio agudo grave 
(SARS-CoV) y el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente 
Medio (MERS-CoV).       

• El  nuevo  coronavirus  se  llama SARS-CoV-2 y la enfermedad 
que causa se llama COVID-19.



6.- COVID-19

Sintomatología

• Los síntomas más comunes son LEVES: Pueden aparecer entre 2 a 14 días 
desde la exposición.

• Otros síntomas leves: diarrea y dolor abdominal. Ageusia, anosmia.

• En los casos más GRAVES, la infección puede causar neumonía, fallo renal 
e incluso la muerte y suele afectar más a personas ancianas o que padecen 
alguna otra enfermedad de base.



6.- COVID-19
¿Cómo se propaga la enfermedad?: 

contagio aéreo y/o contacto-gotas



• Ministerio Sanidad: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alert
asActual/nCov-China/home.htm

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm




6.- COVID-19

Contactos estrechos



 Respetar los aforos señalizados manteniendo en todo
momento la distancia interpersonal de 1,5 m.

 Seguir el sentido de circulación establecido y señalizado para
evitar contactos con otras personas. Igual en escaleras.

 En las zonas de descanso y durante las comidas prestar
especial atención: mantener distancia de seguridad
interpersonal y utilizar mascarilla excepto al beber o comer.

 No compartir la comida con otros compañeros/as e identificar
los vasos para que no se mezclen.



Es crucial asegurar una correcta limpieza de las 
superficies y de los espacios, tratando de que se 
realice limpieza diaria de todas las superficies, 
haciendo hincapié en aquellas de contacto frecuente 
como pomos de puertas, barandillas, botones etc. 

La higiene de manos es obligatoria: lavado con agua 
y jabón o solución hidroalcohólica frecuentemente 
tantas veces como sea necesario.



PRINCIPIOS BÁSICOS

 Todos los usuarios y profesionales que accedan al hospital lo han de hacer
con mascarilla quirúrgica/FFP2-FFP3 SIN VÁLVULA. No podrán utilizarse
mascarillas higiénicas ni caseras.

 La mascarilla ha de cubrir boca, nariz y barbilla, excepto para beber o
comer.

 La utilización de mascarilla es obligatoria en todo el centro hospitalario
tanto para los profesionales como para los usuarios. No entraremos en la
habitación de ningún paciente que no la lleve excepto cuando por su
patología no sea posible. En esos casos, nosotros deberemos de
protegernos con una mascarilla FFP2.

 No se permitirá la utilización de guantes en zonas comunes. Los utilizamos
cuando vayamos a realizar alguna técnica con los pacientes directamente.



















TODOS LOS PROCEDIMIENTOS E INFORMACIÓN ESTÁ EN 
CONSTANTE REVISIÓN







Servicio E. Infecciosas. Servicio M. Preventiva Servicio PRL

UNIDADES DE COHORTES: 
Son unidades donde ingresan pacientes positivos con el 
mismo virus que pueden compartir el mismo espacio. 



Para optimizar los EPIs, se realizará una distribución del trabajo del personal
sanitario de manera que no sea necesario cambiarse de EPI completo
entre paciente y paciente positivo para Covid-19 de una misma zona
sucia.

UNIDADES DE COHORTES:

ZONA ROJA: zona Covid, donde solo se puede circular con los EPI necesarios.

ZONA AMARILLA: zona de tránsito entre zona limpia y zona Covid.

ZONA VERDE: zona de descanso para el personal. Nunca pasar con EPI
contaminados.
Ésta zona es la zona segura para el personal sanitario, por lo que no se puede llevar
ningún EPI que haya estado en la ZONA ROJA.



En las diapositivas siguientes podemos apreciar 
cómo se distribuyeron las zonas por cohortes en 
algunas salas de hospitalización COVID 
siguiendo las recomendaciones anteriores  



30/09/2020



30/09/2020









Si hay un posible caso en otra sala, se mantendrá el paciente con
mascarilla y aislamiento contacto-gotas en la misma habitación que
está ingresado a la espera del resultado de la prueba. El compañero
de habitación también permanecerá hasta resultado.

Si la prueba es positiva se trasladará a la zona habilitada para
ingresos COVID. Y se realizará la prueba al compañero, quedando
éste solo en la habitación en aislamiento contacto-gotas hasta tener
el resultado.

TODA LA INFORMACIÓN ESTÁ EN CONSTANTE REVISIÓN



Extremar higiene de manos

- Personal sanitario o ESTUDIANTES con fiebre o 
clínica respiratoria aguda: abstenerse de acudir al 
puesto de trabajo

- Avisar a la persona de contacto del centro 
educativo.







• Se recuerda que en los ascensores
pequeños del área quirúrgica solo podrán
subir 2 personas al mismo tiempo.

• En los grandes 4 personas para respetar la
distancia de seguridad








